Estudio DICHIARA & ASOC.

Brown Nº 2.063 – 7º Piso – Oficina 1

(2000) Rosario - S. Fe -

TE 0341 – 426.5434 y rotativas

info@dichiarayasociados.com.ar
__________________________          

Rosario, 23 de marzo de 2024
DEVOLUCÓN, PERCEPCION 35% RG 4815 PARA QUIENES SON EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 4TA CATEGORIA Y SUFRIERON RETENCIONES DEL IMPUESTO.

PASO 1: Ingresar CUIT y Clave
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PASO 2: Consultar en el servicio “Mis Retenciones” el detalle de las percepciones 
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PASO 3: Ingresar al servicio
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PASO 4: Elegir periodo: 2023, hay tiempo para la carga hasta el 31/03/2024. 
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Acto seguido deberá seleccionar “Crear Nuevo Borrador” e ingresar a la solapa “Carga de Formulario”
PASO 5: Cargar el detalle de percepciones extraído del servicio “Mis Retenciones” en la siguiente sección (4 – Otras Ret. Percep y Pagos a Cta). [image: image6.png]& F572 Web Bisaueds ripica |
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En las opciones a, b y c, indicadas en el punto anterior, las percepciones se encuentran cargadas a la espera de confirmación. Para agregarlas al Formulario 572, seleccionar el botón “Carga Automática”.

Para cargar las percepciones de los ítems d y e, se debe realizar una carga manual. Los datos solicitados son CUIT del Agente de Percepción y monto de la misma. Recordar que es fundamental conservar los comprobantes respaldatorios.
Paso 6: Se visualizará borrador con la información cargada
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Paso 7: Una vez realizada la carga de todo el F.572, seleccionar enviar al empleador para que se tomen las deducciones correspondientes.
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De esta manera, concluye el proceso de carga de las percepciones de la RG 4815/2020 AFIP.
PASO A PASO PARA LA SOLICITUD DE DEVOLUCÓN, PERCEPCION 35% RG 4815 PARA EMPLEADOS QUE NO TUVIERON RETENCIONES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y QUIENES NO SON CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y BIENES PERSONALES. 

Paso 1: Ingresar al portal de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (Para poder solicitar la devolución, se debe contar con CUIT, NO CUIL) 
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Paso 2: Constituir domicilio fiscal electrónico (solicita una dirección de correo electrónico y un teléfono personal)  
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Paso 3: Ingresar al servicio “Declaración de CBU” y colocar el CBU donde se desea recibir el dinero de la devolución 
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Paso 4: Consultar en el Servicio “Mis retenciones” cuáles son las percepciones que corresponden solicitar la devolución, en primer lugar elegir la CUIT del retenido, luego en impuesto retenido seleccionar Código 217 Régimen 592 y por último la fecha 01012020 al 31122020. (Imprimir detalle de percepciones) 
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Paso 5: Para poder generar la Declaración Jurada en principio se debe dar de alta el servicio “Devoluciones de Percepciones” desde administrador de relaciones con clave fiscal, adherir servicio, AFIP, servicios interactivos.
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Una vez realizada dicha adhesión, ingreso al servicio y genero la DDJJ correspondiente 
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Elegir detalle de percepciones, seleccionar y luego presentar
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Se va a generar el F. 1746 el cual da por finalizada la presentación.- 
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Una vez realizados todos estos pasos, AFIP va a corroborar la información proporcionada y llegará una notificación al domicilio fiscal electrónico informando la resolución y el día de acreditación del dinero en el CBU declarado. 

Les recordamos que el plazo para solicitar la devolución de dichas percepciones (por compra de dólar ahorro, viajes al exterior, compras de bienes o servicios en el exterior como Netflix, Spotify, Amazon, etc.), vence el 31/03/2024. La forma de solicitar la devolución depende de la situación fiscal del contribuyente. Les hacemos un breve repaso.
 
- EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE HAN SUFRIDO RETENCIONES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS EN EL 2023. En este caso, los empleados que han sufrido retenciones de impuesto a las ganancias por parte de sus empleadores:
Cada empleado debe informar mensualmente mediante SIRADIG sus deducciones personales para impuesto a las ganancias, en caso de no haberlo hecho en forma mensual o de haber omitido informar algún concepto, tiene tiempo de informarlos hasta el 31/03. Para este caso, les facilitamos este “paso a paso” de cómo cargar dichos conceptos en el SIRADIG. Al realizar dicha carga y enviar el formulario del SIRADIG 2023, las percepciones informadas serán tenidas en cuenta para el Recálculo Anual del Impuesto a las Ganancias sobre lo retenido en el año 2023, y posiblemente se genere un saldo a devolver al empleado vía recibo de sueldo. Les recordamos que el empleador le reintegra al trabajador, hasta el tope, del impuesto a las ganancias que le retuvo; los importes que exceden, se los reintegra AFIP al trabajador.
 
- EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE NO SUFRIERON RETENCIONES DE GANANCIAS, O MONOTRIBUTISTAS (NO INSCRIPTOS EN GANANCIAS O BIENES PERSONALES). 
Para el caso de empleados que sus sueldos no están sujetos a retenciones de impuesto a las ganancias, y no han sufrido retención alguna, durante todo el año 2023, al igual que para los Monotributistas que no son sujetos en el Impuesto a las Ganancias y tampoco paguen Impuesto a los Bienes Personales, la devolución se efectúa por pedido del contribuyente mediante clave fiscal de AFIP, declarando previamente un cbu para el cobro de devoluciones de AFIP. Tienen tiempo también hasta el 31/03/2024 para solicitar dichas devoluciones. Adjuntamos un paso a paso para solicitar dicha devolución.
 
Recordamos que las percepciones practicadas a partir del 23/11/2023, fecha de publicación de la RG 5.450/2023 de AFIP, modifica la RG 4.815, estableciendo que dichas percepciones serán computadas en el primer período fiscal posterior a aquel en el que se practicaron las mismas. Es decir, son computables para el período 2024, por lo cual, su devolución puede ser solicitada recién en 2025.
Les recordamos que la ley Nº 27.725, que establece el “Impuesto Cedular” para los trabajadores en relación de dependencia, establece una  retención de impuesto a las ganancias a partir de los 180 salarios mínimos, vitales y móviles anuales. No se pueden deducir ningún otro concepto, excepto lo abonado al personal de Casas Particulares, según lo establece el art 16 de la ley Nº 26.063 y los aportes a SGR, prevista en el art. 79 de la ley Nº 24.467.
La Superintendencia de Seguros de la Nación informó a las entidades y personas sujetas a su supervisión, al universo de empleadores y al público en general, los nuevos valores del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO) correspondientes a la suma asegurada y al costo mensual por cada trabajador o trabajadora declarada. A fin de cumplimentar con el Reglamento del SCVO, tal como surge en el Artículo 5º de la Resolución SSN 40.629/2017, de $ 156.000.- por 5,50 veces el SMVV, siendo la suma asegurada, $ 858.000.-, por una prima de 0,205; los mismos rigen para el mes de marzo 2024, que se inserta en el F. 931 de marzo 2024, con vencimiento en abril 2024, siendo el valor de $ 175.89 por cada trabajador.
Se mantiene el costo de la renovación anual del derecho de emisión, siendo de $ 12.- hasta 25 trabajadores; de $ 17.- entre 26 y 50 asegurados y de $ 25.-, para 51 o más asegurados.

El Ministerio de Capital Humano, dependiente de la Secretaría de Educación de la Nación, publicó la resolución N° 61-202. La misma crea el "Programa de Asistencia Vouchers Educativos", que consiste en el pago de una suma fija mensual al trabajador, cuyos hijos, estudiantes de hasta 18 años de edad inclusive, concurran a escuelas públicas de gestión privada, con al menos 75% de aporte estatal; les formulamos las siguientes consideraciones:

1. La cuota mensual que el trabajador abona por su hijo a la escuela, debe ser inferior a $ 54.396.-

2. El trabajador recupera del Estado, hasta el 50% (tope $ 27.198.-). por hijo.

3. El ingreso del grupo familiar, no debe superar $ 1.419.600.- (tope 7 salario mínimo vital y móvil).

4. El trabajador debe completar el formulario disponible en el sitio argentina.gob.ar, antes del 30-04-2024, ingresando su CBU y los datos del establecimiento educativo, donde concurre su hijo.

IMPOSITIVO: 
Consideramos oportuno, transcribir parcialmente, el artículo 14º y 15º de la RG Nº 4.003, texto actualizado por la RG Nº 4.396-19, Nº 5.008-21 y RG Nº 5.204-22, relacionadas con los trabajadores en relación de dependencia:
¿Cuándo el trabajador en relación de dependencia, debe presentar las declaraciones juradas “Informativas”?

ARTÍCULO 14. — Cuando el importe bruto de las rentas aludidas en el Artículo 1° -sean éstas gravadas, exentas y/o no alcanzadas- (sueldo bruto del trabajador) obtenidas en el año fiscal, resulte igual o superior a quince millones novecientos diecisiete mil ochocientos sesenta y tres pesos ($ 15.917.863.-), según la RG Nº 5349-, el beneficiario (el trabajador) de las mismas deberá informar a AFIP: 
a) El detalle de sus bienes al 31 de diciembre de cada año, valuados conforme a las normas del impuesto sobre los bienes personales que resulten aplicables a esa fecha.
b) El total de ingresos, gastos, deducciones admitidas y retenciones sufridas, entre otros, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 15. — Las obligaciones previstas en el artículo anterior se cumplirán con la presentación de declaraciones juradas confeccionadas en la forma que -para cada caso- se indican a continuación:

a) Con relación al detalle de los bienes al 31 de diciembre de cada año aludido en su inciso a): mediante el servicio “Bienes Personales Web”.

b) Respecto del total de ingresos, gastos, deducciones admitidas y retenciones sufridas, entre otros, referido en su inciso b): a través del servicio “Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado”.
En este caso, los beneficiarios de las rentas podrán optar por elaborar la información a transmitir mediante la opción “Régimen Simplificado” del citado servicio, siempre que hayan obtenido en el curso del período fiscal que se declara exclusivamente ganancias comprendidas en los incisos a), b), c).

¿Cuándo vence la declaración jurada informativa?, vence el 30 de junio, porque son declaraciones juradas informativas (no son declarativas, porque no hay saldos a abonar, solo se informa), según el art. 16 de dicha RG Nº 4.003.

Las declaraciones juradas dejan de ser “Informativas”, para ser “determinativas” cuando resulte un saldo a pagar, o a favor del contribuyente; si el contribuyente se encuentra inscripto, las presentaciones de las declaraciones juradas determinativas, vencen en los plazos habituales.
NORMATIVO:
Si su entidad brinda el servicio de ayuda económica a sus asociados, el BCRA emitió la Comunicación “A” Nº 7.978, informando que desde el 12-03-2024, se eliminan las tasas mínimas de interés para los plazos fijos. En consecuencia, cada entidad financiera determinará libremente las tasas pasivas que abonan a los depositantes en plazos fijos; la reducción de aproximadamente 40 puntos anuales impactará en la reducción de las tasas de crédito.

Les sugerimos a su entidad, analizar los estímulos que ofrecen a sus asociados por imposiciones de ahorro a término, en renovaciones automáticas, como también, en el sitio web, si su entidad ofrece este servicio a sus asociados.

Esto impactará en las “tasas por servicio” (activas): Asimismo la Comunicación “A” Nº 7.977, la autoridad monetaria dispuso que el acceso a la ventanilla de pases, será exclusivo para las entidades financieras, reguladas por el BCRA.
Les recordamos que la resolución UIF Nº 99-2023, modificó la anterior resolución Nº 11-2012, destinada a cooperativas y mutuales, que resultan ser sujetos obligados ante el Organismo, por brindar el servicio de préstamos y los servicios de ayuda económica y gestión de préstamos.
En el artículo 39, se establecen reportes sistemáticos:

a) Reporte Mensual de Transacciones (RMT): el Sujeto Obligado deberá informar, de manera sistemática, todas las operaciones y/o transacciones realizadas en moneda local o extranjera durante el segundo mes calendario inmediato anterior por un valor igual o superior a DOCE (12) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles. No regirá dicho umbral respecto de aquellas que se realicen en efectivo por parte de clientes no residentes. El reporte contendrá la siguiente información:

i) Datos identificatorios del o los clientes.

ii) El tipo de transacción y/u operación de que se trata.

iii) La fecha, el monto de la operación y/o transacción en pesos o su equivalente y la moneda de origen.

b) Reporte Sistemático Anual (RSA): el Sujeto Obligado deberá remitir, anualmente, un reporte conteniendo la siguiente información:

i. Información general (razón social, domicilio, actividad, Oficial de Cumplimiento).

ii. Información de la estructura social de la entidad.

iii. Información contable (ingresos/patrimonio).

iv. Información de negocios (productos/servicios/canales de distribución/zona geográfica).

v. Información sobre tipos y cantidad de clientes.

El vencimiento original del período enero 2024, del RSM fue prorrogado por la UIF por 31 días corridos; su vencimiento opera el próximo 15-04-2024.

La UIF publicó en su página web un instructivo para generar dicho “Reporte Mensual de Transacciones”, estableciendo como completar cada campo a informar.
Su entidad deberá informar aquellas operaciones y/o transacciones realizadas en moneda local o extranjera dentro del mes, que sean iguales o superiores a doce SMVM, en ahorros y en préstamos.

Para el cálculo de dicho tope, se calcula el valor del SMVM al 31 de diciembre, para el primer semestre del próximo año y al 30 de junio, para el importe del tope para el segundo semestre. En consecuencia, para el primer semestre del año 2024, el SMVM de diciembre 2023, ascendía a $ 156.000.- por 12 SMVM, la base mínima será de $ 1.872.000.-, según lo establece el artículo 2º, inciso ñ).
La guía que les mencionamos, está disponible en el sitio web de la UIF, junto a los datos a informar; les sugerimos coordinar con vuestro programador, dicha labor.
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